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JORGE LUIS QUIROZ ALEMÁN 

Magistrado ponente 

 

Radicación 85555 

Acta 23 

 

Bogotá D. C., veintitrés (23) junio de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Compañía de Seguros Bolívar S. A. Vs. Edilson Cardona 

Gómez, Administradora Colombiana de Pensiones -

Colpensiones- y Administradora de Fondo de Pensiones y 

Cesantías -Protección S. A.- 

 

Se reconoce personería al abogado Julio Cesar Carrillo 

Guarín, con tarjeta profesional n°. 18953 del C. S. de la J., como 

apoderado de la Compañía de Seguros Bolívar S. A., conforme 

al poder que obra a folio 35 del cuaderno digitalizado de la 

Corte. 

 

La demanda de casación presentada por el apoderado de 

la parte recurrente, Compañía de Seguros Bolívar S. A., reúne 

los requisitos de ley. 
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Córrase traslado por separado a los opositores, Edilson 

Cardona Gómez, Administradora Colombiana de Pensiones -

Colpensiones- y Administradora de Fondo de Pensiones y 

Cesantías -Protección S. A.-, por el término legal. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

Presidente de la Sala 
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CÓDIGO ÚNICO DEL PROCESO  050013105015201401771-01 

RADICADO INTERNO: 85555 

RECURRENTE: 

ADMINISTRADORA DE FONDO DE 
PENSIONES Y CESANTIA 
PROTECCION S. A., COMPAÑIA DE 
SEGUROS BOLIVAR S. A. 

OPOSITOR: 

EDILSON CARDONA GOMEZ, 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE 
PENSIONES Y CESANTIA 
PROTECCION S. A., COMPAÑIA DE 
SEGUROS BOLIVAR S. A., 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES 

MAGISTRADO PONENTE: DR.JORGE LUIS QUIROZ ALEMAN 

 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 

 
En la fecha 25 de junio de 2021, a las 8:00 a.m 
se notifica por anotación en Estado n.° 103 la 
providencia proferida el 23 de junio de 2021. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

 
En la fecha 30 de junio de 2021 y hora 5:00 p.m., 
queda ejecutoriada la providencia proferida el 23 
de junio de 2021. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

INICIO TRASLADO 
 

 
Desde hoy 1 de julio de 2021 a las 8:00 a.m. se 
inicia traslado por el término de 15 días al 
OPOSITOR: Edilson Cardona Gómez. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 


